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rectamente en Andalucía. Los candidatos deberán ser pro-
puestos por organismos públicos, o entidades públicas o pri-
vadas relacionadas con el Medio Ambiente. También podrán
ser propuestos por los miembros del Jurado designado al efec-
to, de forma colectiva como órgano colegiado; en este último
caso, el acuerdo de proposición de candidatos será adoptado
conforme a la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, Título II,
Cap. II, para los órganos colegiados.

Tercero. Se hará entrega a cada uno de los galardonados
de una obra en bronce de un artista andaluz de reconocido
prestigio, una medalla conmemorativa de los Premios Anda-
lucía de Medio Ambiente y un diploma acreditativo de la
concesión.

Cuarto. Las candidaturas deberán ir acompañadas:

1.º Datos personales del candidato.
2.º Una relación de sus méritos y de las razones que

han motivado su presentación.
3.º Certificado acreditativo, en su caso, de que el Acuerdo

de presentación del candidato se ha adoptado, de conformidad
con las normas que para la manifestación de la voluntad rigen
en la entidad u organismo proponente.

4.º Una declaración expresa de aceptación de las bases
de este Premio.

La referida documentación se presentará en el Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda.
Manuel Siurot, núm. 50, Sevilla, 41071.

Quinto. El plazo de presentación de la candidatura será
de 25 días hábiles, a partir del siguiente al de publicación
de esta Orden.

Sexto. El Jurado para cada uno de los premios estará
compuesto por:

Premio Andalucía de Conservación de la Naturaleza:

Presidenta: La Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales: El Director General de Gestión del Medio Natural
y tres personas de reconocido prestigio en materia de Medio
Ambiente, nombradas por la Consejera de Medio Ambiente.

Premio Andalucía de Protección Ambiental:

Presidenta: La Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales: El Director General de Prevención y Calidad
Ambiental y tres personas de reconocido prestigio en materia
de Medio Ambiente, nombradas por la Consejera de Medio
Ambiente.

Premio Andalucía de Difusión de los Valores Naturales:

Presidenta: La Consejera de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

Vocales: El Director General de Educación Ambiental y
tres personas de reconocido prestigio en materia de Medio
Ambiente, nombradas por la Consejera de Medio Ambiente.

La Consejera podrá delegar en el Director General corres-
pondiente la Presidencia de los Jurados.

Actuará como Secretario de cada Jurado un funcionario
de cada una de las tres Direcciones Generales, que actuará
con voz pero sin voto.

Séptimo. La composición de los Jurados, así como el
fallo de los mismos se harán públicos durante el mes siguiente
al cierre de la convocatoria.

Octavo. La entrega de los Premios se realizará en acto
público cuya fecha y lugar se anunciarán oportunamente.

Noveno. La Consejera de Medio Ambiente resolverá todos
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Décimo. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con car-
go a Proyectos para el Fomento de la I + D y la Inno-
vación en regiones objetivo 1 (Programa FEDER).

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos para el
Fomento de la I + D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER).

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos esta-
rá, asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Los
Contratos implicarán, además, el alta en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior, si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de los contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre, apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.
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Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

y que figurarán relacionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 26 de septiembre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I + D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0781, titulado «Desarrollo
de sistemas de diagnóstico rápido para la detección de infec-

ciones por cryptosporidium»

Investigadora responsable: Doña Carmen Mascaró Laz-
cano.

Perfil del contrato.

- Desarrollo de anticuerpos mono y policlonales espe-
cíficos frente a antígenos de Cryptosporidium parvum.

- Valoración de sistemas de detección inmunológica.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Biología,
Farmacia, Medicina o Veterinaria, con experiencia en trabajo
experimental en Inmunología y Parasitología.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 173.000 pesetas (sin incluir
cuota patronal).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Experiencia en diagnóstico inmunológico de afecciones
parasitarias por protozoos.

- Experiencia en técnicas de diagnóstico: ELISA indirecto,
ELISA de competición, Inmunoblotting, etc., así como en téc-
nicas electroforéticas y cromatográficas.

Miembros de la Comisión.

- Sra. doña Carmen Mascaró Lazcano. Prof.ª Dpto. de
Parasitología.

- Sr. don Joaquín Mendoza Montero. Dir. de Investigación
de la empresa Vircell, S.L.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público una beca a tiempo parcial financiada
con los fondos del proyecto con referencia
QUI99-0663-C02-02.

RESOLUCION DE RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca a tiempo parcial financiada con los fondos del pro-
yecto con referencia QUI99-0663-C02-02.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca.

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. Se requiere
experiencia demostrable en el desarrollo de herramientas infor-
máticas de control climático de invernaderos y en la imple-
mentación de programas en el entorno de programación C++
Builder. Además, se valorará la experiencia demostrable en
la herramienta de diseño gráfico 3D Studio Max 2.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 55.000 ptas. y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de la beca: 6 meses, con posibilidad de prórroga.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigacion y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado.)

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigacion y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor del becario/a: Dr. don Manuel Berenguel Soria.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.


